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ORDEN DEL DIA Nº 772

COMISION DE LIBERTAD DE EXPRESION

Impreso el día 28 de julio de 2004
Término del artículo 113: 7 de agosto de 2004

SUMARIO: Periodista Darío Fernández Piaggio. Ex-
presión de repudio ante la agresión sufrida por
el mismo en su domicilio particular. Cecco y otros.
(3.734-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión ha consi-
derado el proyecto de declaración del señor dipu-
tado Cecco y otros señores diputados, por el que
se repudian las agresiones al periodista Darío Aníbal
Fernández Piaggio, director del semanario “El
Federaense”, de la localidad de Federación, provin-
cia de Entre Ríos; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su repudio a las agresiones que sufriera, en la
puerta de su domicilio, el señor periodista Darío
Aníbal Fernández Piaggio, director del semanario “El
Federaense”, de la ciudad de Federación, provincia
de Entre Ríos, el día 21 de junio de 2004.

Su anhelo de un pronto esclarecimiento del he-
cho y castigo para sus autores y responsables.

Sala de la comisión, 8 de julio de 2004.

Guillermo Amstutz. – Inés Pérez Suárez. –
Gabriel J. Llano. – José M. Cantos. –
Araceli E. Méndez de Ferreyra. – Alicia
E. Tate. – Dante Elizondo. – Gracia M.
Jaroslavsky. – José R. Mongeló. – Hugo
R. Perié. – Federico Pinedo. – Pedro A.
Venica. – Patricia C. Walsh.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Libertad de Expresión, al consi-
derar el proyecto de declaración del señor diputa-
do Cecco y otros señores diputados, cree innece-
sario abundar en más detalles que los expuestos en
los fundamentos que lo acompañan, por lo que los
hace suyos y así lo expresa.

Guillermo Amstutz.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
 En distintos medios de la provincia de Entre Ríos

se denuncia la cobarde agresión que sufriera el di-
rector de “El Federaense”, Darío Fernández Piaggio,
señalándose como ejecutor de tal hecho delictivo
a Néstor Gilabert, hijo del presidente del Honorable
Concejo Deliberante de Federación.

Bajo títulos que justamente la califican como “co-
barde agresión” detallan que “el agresor le propinó
un fuerte golpe de puño al periodista cuando éste
ingresaba a su domicilio en la intersección de
Urquiza y Las Azaleas de esta ciudad, la noche del
lunes, dejándolo knock out y con una herida en el
rostro. La golpiza está vinculada a una denuncia de
ese semanario por hechos de corrupción que ocu-
rren en el actual gobierno”.

En la edición de 22 de junio del corriente en su
página digital “El Federaense” señala que: “La mis-
ma se produce por las denuncias públicas que este
medio hizo por manejo de influencias y privilegios
en la cesión de un predio de 7,5 hectáreas en una
valorizada zona del área industrial de esta ciudad,
mediante la figura de “tenencia precaria”, propicia-
da por el abuso de poder político. Estos terrenos
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han sido preservados por dos ordenanzas para evi-
tar este tipo de actos, fijando sus usos como “pa-
trimonio histórico - ambiental” y “área de recrea-
ción”, siendo ambas ordenanzas violadas por esta
adjudicación. La cobertura que “El Federaense” hizo
del tema y los manejos del presidente del Concejo
Deliberante, Adolfo Gilabert, que además usó sus
influencia para nombrar a otro de sus hijos en la
Dirección de Deportes, sumadas a las críticas de
este medio por los arranques de autoritarismo y ma-
nejos arbitrarios del presidente del Legislativo fue-
ron desencadenantes de una cobarde agresión que
constituye un ataque letal a la libertad de expresión.

La agresión se produce cuando el periodista a
una cuadra de su casa observa a Gilabert que le
hace señas de que se detenga, a lo cual hace caso
omiso, entonces el agresor lo sigue hasta su domi-
cilio, espera que Piaggio se baje de su auto y co-
mienza con una serie de reproches, para luego pro-
pinarle un fuerte golpe en el rostro provocando la
caída del periodista, quien de inmediato ingresó a
su domicilio para dar aviso a la policía, siendo se-
guido por el agresor hasta el interior de la vivienda,
quien al ver que realizaba el llamado, emprende una
veloz retirada en su ciclomotor. El hecho habría sido
observado por una vecina que ocasionalmente se
encontraba en el lugar y pudo apreciar cuando
Néstor Gilabert, hijo del presidente del Concejo De-
liberante, Adolfo Gilabert, se retiraba raudamente en
un ciclomotor en el cual se había dirigido al domici-
lio de Piaggio.

Tras la agresión, Piaggio se presentó en sede po-
licial y realizó la denuncia correspondiente, la que
fue verificada por el médico policial, el doctor Car-
los Borgui. Gilabert hijo ya había amenazado al di-
rector de “El Federaense”, quince días atrás cuan-
do éste se encontraba en la casa de un colega que
trabaja en el mismo medio, tal como lo hizo con otras
personas que habían intervenido en el tema y ante
las críticas públicas que recibió por la cesión de tie-
rras para desarrollar un proyecto frutihortícola, en
un sector que está prohibido por la normativa lo-
cal, pues se trata de tierras destinadas a otros fi-
nes.  Es la primera vez que se da un hecho de estas
características en Federación, ya que nunca un pe-
riodista había sido amenazado y posteriormente
agredido. El director de “El Federaense” ha decidi-
do hacer público este hecho ya que el mismo pue-
de transformarse en un condicionamiento para la
seguridad de los periodistas que desempeñan ta-
reas en esta comunidad”.

Ante este repudiable hecho debemos reaccionar
con firmeza. En primer lugar por el hecho físico en
sí mismo y sus consecuencias en la persona de
Fernández Piaggio y por otro lado, si es que se pue-
den separar, el feroz atentado al derecho a trabajar,
a la libertad de expresión y  de prensa.

También se ve agredido el derecho a la infor-
mación de la ciudadanía o sea que atenta  con-

tra el ejercicio democrático de informar y ser in-
formado. Hechos salvajes de estos personeros
de la intolerancia manifiestan una manera demen-
cial de intentar silenciar las voces críticas de las
gestiones de gobierno o de impedir que un pe-
riodista ponga luz sobre comprometedoras accio-
nes de gobierno afectando la libertad de prensa
que es uno de los fundamentos esenciales de la
vida republicana.

Un gran desprecio por la vida ajena y un pen-
denciero sentimiento de impunidad puede llevar a
una persona a enajenarse de tal  manera y lastimar
seriamente la armonía de una comunidad. Los hom-
bres de bien encuentran en el debate o en la Justi-
cia el camino para reparar lo que se considere afec-
tado por las opiniones de un periodista, los otros,
los que no reúnen esas condiciones, buscan el ar-
tero camino de la agresión como la que denuncia-
mos y repudiamos.

A más de 20 años de recuperación de la demo-
cracia los gobernantes ya deberían valorar los de-
rechos de los ciudadanos y los deberes de la pren-
sa en una república seria. En una sociedad
empobrecida, donde los actos de corrupción han lle-
gado a límites inimaginables, silenciar a quienes brin-
dan a la gente la información necesaria constituye
un hecho más que preocupante. Sin duda alguna
hay a quienes les molesta la verdad y que los ciu-
dadanos estén informados y no tienen tapujo algu-
no por volver a actos autoritarios del pasado. En
definitiva, estos torpes actos constituyen no sólo
un intento desesperado de mordaza a la opinión de
los periodistas, sino al derecho de la ciudadanía de
opinión y de información.

En estas circunstancias es bueno reiterar una vez
más –como sucede ante las intentonas autoritarias–
la Declaración de Chapultepec sobre Libertad de
Prensa “porque creemos en la fuerza creativa de
nuestros pueblos y porque estamos convencidos
de que nuestro principio y destino deben ser la li-
bertad y la democracia, apoyamos abiertamente su
manifestación más directa y vigorosa, aquella sin la
cual el ejercicio democrático no puede existir ni re-
producirse: la libertad de expresión y de prensa por
cualquier medio de comunicación”. Y reiterar sus
principios: “Una prensa libre es condición funda-
mental para que las sociedades resuelvan sus con-
flictos, promuevan el bienestar y protejan su liber-
tad. No debe existir ninguna ley o acto de poder
que coarte la libertad de expresión o de prensa, cual-
quiera sea el medio de comunicación. Porque tene-
mos plena conciencia de esta realidad, la sentimos
con profunda convicción y estamos firmemente
comprometidos con la libertad, suscribimos esta de-
claración, con los siguientes principios:

1. No hay personas ni sociedades libres sin liber-
tad de expresión y de prensa. El ejercicio de ésta
no es una concesión de las autoridades; es un de-
recho inalienable del pueblo.
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2. Toda persona tiene el derecho a buscar y reci-
bir información, expresar opiniones y divulgarlas li-
bremente. Nadie puede restringir o negar estos de-
rechos.

3. Las autoridades deben estar legalmente obli-
gadas a poner a disposición de los ciudadanos, en
forma oportuna y equitativa, la información genera-
da por el sector público. No podrá obligarse a nin-
gún periodista a revelar sus fuentes de información.

4. El asesinato, el terrorismo, el secuestro, las pre-
siones, la intimidación, la prisión injusta de los pe-
riodistas, la destrucción material de los medios de
comunicación, la violencia de cualquier tipo y la im-
punidad de los agresores, coartan severamente la
libertad de expresión y de prensa. Estos actos de-
ben ser investigados con prontitud y sancionados
con severidad.

5. La censura previa, las restricciones a la circu-
lación de los medios o a la divulgación de sus men-
sajes, la imposición arbitraria de información, la crea-
ción de obstáculos al libre flujo informativo y las
limitaciones al libre ejercicio y movilización de los
periodistas, se oponen directamente a la libertad de
prensa.

6. Los medios de comunicación y los periodistas
no deben ser objeto de discriminaciones o favores
en razón de lo que escriban o digan. 7..., 8..., 9. La
credibilidad de la prensa está ligada al compromiso
con la verdad, a la búsqueda de precisión, impar-
cialidad y equidad, y a la clara diferenciación entre
los mensajes periodísticos y los comerciales. El lo-
gro de estos fines, la observancia de los valores éti-
cos y profesionales no deben ser impuestos. Son
responsabilidad exclusiva de periodistas y medios.
En una sociedad libre la opinión pública premia o
castiga.

10. Ningún medio de comunicación o periodista
debe ser sancionado por difundir la verdad o for-
mular críticas o denuncias contra el poder público.

La lucha por la libertad de expresión y de prensa,
por cualquier medio, no es tarea de un día; es afán
permanente. Se trata de una causa esencial para la

democracia y la civilización en nuestro hemisferio.
No sólo es baluarte y antídoto contra todo abuso
de autoridad: es el aliento cívico de una sociedad.
Defenderla día a día es honrar a nuestra historia y
dominar nuestro destino. Nos comprometemos con
estos principios.”

Por estas razones y convencidos de que debe-
mos repudiar estos actos alentados desde el poder
y destacar nuestra solidaridad con el periodista que
ha sufrido este ataque es que elevamos el presente
proyecto de declaración para su aprobación.

Carlos J. Cecco. – Lucía Garín de Tula. –
Juan C. L. Godoy. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Víctor Zimmermann.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su más enérgico repudio a la brutal agre-
sión que sufriera el señor Darío Aníbal Fernández
Piaggio, director del semanario “El Federaense” de
la ciudad de Federación, (Entre Ríos) a manos del
hijo del presidente del Honorable Concejo Delibe-
rante de la misma.

Manifestar su categórico rechazo las agresiones
físicas  que recibiera en su persona y al grave aten-
tado a la libertad de expresión que ello conlleva.

Solicitar a las autoridades provinciales que tienen
a su cargo velar por la seguridad de los derechos
de los habitantes, para que se esclarezcan estos ac-
tos delictivos denunciados,  que  constituyen  una
seria amenaza a los ciudadanos federaenses, y  un
hostigamiento para el normal desenvolvimiento de
la libertad de expresión y un ataque a la libertad de
trabajo en el ámbito de la prensa.

Carlos J. Cecco. – Lucía Garín de Tula. –
Juan C. L. Godoy. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Víctor Zimmermann. 


